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Cuestión 4 del 

Orden del Día:  Implantación de la Gestión de Afluencia del Tránsito Aéreo (ATFM) en la 

Región SAM 

 

 

NOMINACIÓN DE PUNTO FOCAL ATFM Y LOS ENCARGADOS DE LAS 

TELECONFERENCIAS OPERATIVAS EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO PARAGUAYO 

 

(Presentada por Paraguay) 

 

RESUMEN 

 

En esta Nota  Informativa se definen los Responsables ante las tareas mencionadas 

en el titulo antecedente. 

REFERENCIAS: 

 

 Informe Final SAM/IG/11 

 Manual ATFM CAR/SAM 

Objetivos estratégicos de  

la OACI: 

A – Seguridad operacional 

B – Protección del medio ambiente 

 

 

1 Introducción 

 

1.1 Como resultado del Informe Final de la Reunión SAM/IG/11 efectuada en el mes de 

mayo del año en curso, dentro de la Cuestión 4 del Orden del Día: Implementación de la Gestión del 

tránsito aéreo (ATFM) en la Región SAM, ítem 7.1, se solicitó a los Estados actualizar los responsables 

(Punto/s Focales, y encargados de las teleconferencias operacionales), con el fin de ejecutar las 

tareas/seguimiento a la Implantación del ATFM en su País. 

 

2 Cumplimiento 

 

2.1 A fin de dar cumplimiento a la tarea encomendada, el Estado Paraguayo remite adjunto a 

esta nota informativa (Apéndice A), los datos solicitados. 

 

3 Acción sugerida: 

 

3.1 Se invita a la Reunión a tomar nota de la información presentada en esta nota informativa. 

 

 

 

- - - - - 
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APÉNDICE A 

 

 

 

NOMINACIÓN DE LOS CANDIDATOS PARA LAS DIFERENTES TAREAS 

 

 

 

 
A) Responsable de la Implementación, Punto Focal ATFM y participante en 

las Teleconferencias de coordinación ATFM, por el Paraguay es: 
 

La Unidad Central de Tráfico Aéreo – CFMU (Unidad Normativa). 
Responsable actual de dicha Unidad: Lic. Esp. Enrique Espinoza. 
Dirección de correo (e-mail): cfmu@dinac.gov.py; cfmu.py@gmail.com 
Teléfono/Fax: 595-21-210-628 
Asunción-Paraguay 
Edificio Ministerio de Defensa Nacional, 6to. Piso 
 

 
B) Responsable en las teleconferencias Regionales diarias: 

 
1-Unidad de Flujo (SGAS) – FMU SGAS (Unidad Operativa). 
  Responsable actual de dicha Unidad: ATCO. Sindulfo Ibarrola. 
  Dirección de correo (e-mail): fmu.asu@gmail.com 
  Teléfono/Fax: 595-21-758-5110 
  Mariano Roque Alonso-Paraguay 
  Edificio del Nuevo Centro de Control Unificado. 
 
2-Unidad de Flujo (SGES) – FMU SGES (Unidad Operativa). 
  Responsable actual de dicha Unidad: Lic. ATCO. David Gavilán. 
  Dirección de correo (e-mail): daga_978@hotmail.com 
  Teléfono/Fax: 595-64-420-815 
  Minga Guazú-Paraguay 
  Aeropuerto Internacional Guaraní. 

 
 

 

 

 

- FIN- 
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